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MINISTERIO 
DE ECONOMÍA Y HACIENDA

 8130 RESOLUCIÓN de 16 de mayo de 2005, de Loterías y 
Apuestas del Estado, por la que se hace público el resul-
tado del sorteo de Euromillones celebrado el día 13 de 
mayo y se anuncia la fecha de celebración del próximo 
sorteo.

En el sorteo de Euromillones celebrado el día 13 de mayo se han obte-
nido los siguientes resultados:

Números: 12, 40, 31, 17, 32.
Estrellas: 9, 2.

El próximo sorteo se celebrará el día 20 de mayo, a las 21,30 horas.

Madrid, 16 de mayo de 2005.–El Director Genera, P. D. de firma (Reso-
lución 8-7-2004), el Director Comercial, Jacinto Pérez Herrero. 

 8131 RESOLUCIÓN de 16 de mayo de 2005, de Loterías y 
Apuestas del Estado, por la que se hace público el resul-
tado de los sorteos de la Lotería Primitiva celebrados los 
días 12 y 14 de mayo y se anuncia la fecha de celebración 
de los próximos sorteos.

En los sorteos de la Lotería Primitiva celebrados los días 12 y 14 de 
mayo se han obtenido los siguientes resultados:

Día 12 de mayo.

Combinación ganadora: 39, 36, 10, 15, 14, 30.
Número complementario: 40.
Número del reintegro: 4.

Día 14 de mayo.

Combinación ganadora: 4, 48, 13, 38, 46, 35.
Número complementario: 3.
Número del reintegro: 1.

Los próximos sorteos que tendrán carácter público se celebrarán el 
día 19 a las 21,55 horas y el día 21 de mayo a las 21,30 horas, en el salón de 
sorteos de Loterías y Apuestas del Estado, sito en la calle de Guzmán el 
Bueno 137 de esta capital.

Madrid, 16 de mayo de 2005.–El Director General, P. D. de firma (Reso-
lución 8-7-2004), el Director Comercial, Jacinto Pérez Herrero. 

MINISTERIO DE FOMENTO
 8132 RESOLUCIÓN de 29 de abril de 2005, de la Secretaría de 

Estado de Infraestructuras y Planificación, sobre la com-
posición de la Mesa de Contratación de la Dirección Gene-
ral de Ferrocarriles.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 81 del Texto Refundido 
de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, aprobado por 
Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio, así como en el artículo 79 
del Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones 
Públicas, aprobado por Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, con la 
finalidad de constituir una Mesa de Contratación Permanente que asista 
al Órgano de Contratación de la Dirección General de Ferrocarriles, dis-
pongo:

Primero.–Se constituye con carácter permanente la Mesa de Contrata-
ción de la Dirección General de Ferrocarriles, con las funciones que se le 
asignan en el Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Administra-
ciones Públicas y en el Reglamento General de la Ley de Contratos de las 
Administraciones Públicas.

Segundo.–1. La Mesa de Contratación Permanente de la Dirección 
General de Ferrocarriles tendrá la siguiente composición:

Presidente: El Secretario de las Infraestructuras Ferroviarias.
Presidente suplente: El Jefe del Servicio de Contratación.
Vocales de designación legal:

Un representante del Servicio Jurídico del Departamento
Un representante de la Intervención Delegada en el Departamento.

Vocales de libre designación:

Titulares:

Jefe de Área de Coordinación y Seguimiento Técnico de la Subdirec-
ción General de Construcción.

Jefe del Servicio de Tramitación de Proyectos de la Subdirección 
General de Planes y Proyectos.

Suplentes:

Un Técnico Superior de la Subdirección General de Construcción.
Un Técnico Superior de la Subdirección General de Planes y Pro-

yectos.

En todos los contratos cuyo importe sea superior a 3.005.060,52 €, 
además será vocal titular un Subdirector General de la Dirección General 
de Programación Económica y Vocal suplente un Jefe de Área de la Direc-
ción General de Programación Económica.

Secretario titular: Jefe de Servicio de Contratación.
Secretario suplente: Un funcionario del Cuerpo Administrativo ads-

crito al Servicio de Contratación.

El Presidente suplente, los Vocales suplentes y el Secretario suplente 
actuarán en caso de vacante, ausencia, enfermedad u otra causa legal que 
impida la asistencia de los titulares.

2. Todos los miembros de la Mesa de Contratación tendrán voz y 
voto, excepto el Secretario que actuará con voz pero sin voto.

Tercero.–Dado el carácter de órgano colegiado que posee la Mesa de 
Contratación, le serán aplicables las normas recogidas en el Capítulo II 
del Título II de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

Cuarto.–La presente resolución entrará en vigor al día siguiente al de 
su publicación en el Boletín Oficial del Estado.

Madrid, 29 de abril de 2005.–El Secretario de Estado, Víctor Morlán 
Gracia. 

 8133 RESOLUCIÓN de 26 de abril de 2005, de la Secretaría 
General Técnica, por la que se reconoce y se renueva el 
reconocimiento a diversos distintivos de calidad, a los 
efectos de la instrucción de hormigón estructural.

La Instrucción de Hormigón Estructural (EHE), aprobada por Real 
Decreto 2661/1998, de 11 de diciembre, establece un conjunto de especifi-
caciones técnicas que deben cumplir los productos de construcción 
incluidos en su ámbito.

Con carácter voluntario, dichos productos pueden ostentar distintivos 
de calidad (marcas, sellos, etcétera) que avalen la conformidad de los 
mismos respecto a normas, disposiciones reguladoras o reglamentos par-
ticulares de los correspondientes organismos emisores de los distintivos.

Por su parte, la EHE otorga unas consideraciones especiales a los 
productos de construcción que posean distintivos cuando se asegure, por 
la posesión de los mismos, el cumplimiento, por los correspondientes 
productos, de las especificaciones obligatorias que se les exigen en la 
citada Instrucción y dichos distintivos hayan sido reconocidos oficial-
mente. A este respecto, en el artículo 1.º, apartado 1.1. «Certificación y 
distintivos» de la referida EHE, se establece por una parte, que un distin-
tivo se reconocerá como tal cuando esté reconocido oficialmente por un 
Centro Directivo de las Administraciones Públicas con competencias en 
el campo de la construcción y, por otra, el procedimiento y requisitos que 
han de cumplirse para otorgar dicho reconocimiento.

Asimismo, en la citada Instrucción se prescribe que la recepción de 
cemento en las obras se realizará de conformidad con lo establecido en la 
vigente Instrucción para la recepción de cementos, entendiéndose que los 
beneficios que en ella se otorgan a los sellos o marcas de calidad oficial-
mente reconocidos se refieren exclusivamente a los distintivos reconoci-
dos en el sentido expuesto en el párrafo anterior. En este sentido, la Ins-
trucción para la recepción de cementos (RC-03), aprobada por Real 
Decreto 1797/2003, de 26 de diciembre, establece los requisitos que deben 
cumplir los distintivos de estos productos para su reconocimiento.

Por otra parte, la Instrucción EHE refiere en su artículo 95.2, además de 
los distintivos de calidad relacionados con los productos de construcción 
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incluidos en su ámbito, la posible existencia de distintivos de calidad relati-
vos al cumplimiento de los requisitos exigibles al proceso de ejecución de 
ferralla industrializada desarrollado en instalaciones industriales fijas, tales 
como los de preparación de armaduras para hormigón estructural.

AIDICO Entidad de certificación ha solicitado, a los efectos de la Ins-
trucción EHE, el reconocimiento para su distintivo de ferralla, que, elabo-
rada en instalación industrial fija, se destina a armaduras para hormigón 
estructural. A tal fin se requirió de AIDICO Entidad de certificación copia 
de los documentos que regulan la concesión de la citada marca, y como 
consecuencia de ello se ha dispuesto de la siguiente documentación:

Reglamento general de la Marca CV.Ed.4 (mayo 2004)
PR04.Ed.04. Reglamento de los comités técnicos de certificación: 

composición y régimen interior (diciembre 2004).
PR02.Ed.07. Reglamento de la Comisión de certificación: composi-

ción, funciones y régimen interior (diciembre 2004).
I1712.Ed.03. Anexo de gestión técnica de la marca CV de ferralla 

(marzo 2005).

Asimismo, AIDICO Entidad de certificación ha solicitado la renova-
ción del reconocimiento, a los efectos de la Instrucción de Hormigón 
Estructural de la marca CV para hormigón preparado, efectuado por 
Resolución de 23 de enero de 2003, de esta Secretaría General Técnica, 
publicada en el Boletín Oficial del Estado de 24 de febrero de 2003.

Por otra parte, la entidad LGAI Technological Center ha comunicado a 
esta Secretaría General Técnica el cambio de titularidad de la antigua 
marca Q-LGAI para cementos, que se anula con esa denominación, y que 
fue reconocida mediante Resolución de 20 de noviembre de 2001 y publi-
cada en el Boletín Oficial del Estado de 13 de diciembre de 2001, en la 
actualmente denominada APPLUS+, y para la que ha solicitado la renova-
ción de su reconocimiento, a los efectos de la Instrucción de Hormigón 
Estructural.

Además, la entidad Asociación Española de Normalización y Certifica-
ción (AENOR) ha solicitado la renovación del reconocimiento, a los efec-
tos de la Instrucción de Hormigón Estructural de la marca AENOR de 
hormigón preparado, efectuado por Resolución de 1 de julio de 2002, de 
esta Secretaría General Técnica, publicada en el Boletín Oficial del Estado 
de 19 de julio de 2002.

Por otra parte, la proximidad de las fechas en la que expiran los reco-
nocimientos efectuados de las marcas: AENOR para cementos; AENOR 
para productos de acero para hormigón y de la marca CV de AIDICO Enti-
dad de Certificación para cementos, aconseja reunir en esta Resolución 
todas la renovaciones de reconocimiento de distintivos efectuados por 
esta Secretaría General Técnica, al objeto de integrar en una única dispo-
sición todas ellas, facilitando de esta forma la información al usuario, aun 
cuando no haya finalizado el plazo de su reconocimiento.

En relación con los distintivos cuyo reconocimiento se renueva, obra 
en esta Secretaría General Técnica la documentación técnica pertinente 
en base a la que AENOR, AIDICO Entidad de certificación y LGAI Techno-
logical Center otorgan los citados distintivos.

Analizadas las solicitudes formuladas, así como la documentación 
técnica correspondiente a cada una de ellas, una vez comprobado el cum-
plimiento de los requisitos establecidos tanto en la Instrucción EHE 
como, en su caso, en la Instrucción para la Recepción de Cementos 
vigente, y en virtud de lo preceptuado en el apartado 1.1 del artículo 1.º de 
la Instrucción de Hormigón Estructural, resuelvo:

Primero.–Conceder el reconocimiento de la marca CV para procesos de 
elaboración de ferralla realizada en instalación industrial fija destinada a 
armaduras para hormigón estructural, concedida por la entidad «AIDICO 
Entidad de Certificación», a los efectos de lo establecido por la Instrucción 
de Hormigón Estructural (EHE), por lo que le podrán ser aplicadas las con-
sideraciones especiales que se otorgan en dicha Instrucción.

Este reconocimiento se efectúa en relación con la certificación del 
proceso de ferralla para la preparación de armadura elaborada a la que 
alude el artículo 95.2 de la Instrucción EHE.

Segundo.–Renovar el reconocimiento de la marca CV para hormigón 
preparado, concedida por la entidad «AIDICO Entidad de Certificación», 
a los efectos de lo establecido por la Instrucción de Hormigón Estructural 
(EHE), por lo que le podrán ser aplicadas las consideraciones especiales 
que se otorgan en dicha Instrucción.

Tercero.–Renovar el reconocimiento de la anterior marca Q-LGAI, en 
su nueva denominación marca APPLUS para cementos, concedida por la 
entidad «LGAI Technological Center», a los efectos de lo establecido por 
la Instrucción de Hormigón Estructural (EHE) y por la Instrucción para la 
Recepción de Cementos (RC-03), por lo que le podrán ser aplicadas las 
consideraciones especiales que se otorgan en dichas instrucciones, y 
anular, en consecuencia, el reconocimiento de la anterior marca con 
denominación Q-LGAI para cementos.

Cuarto.–Renovar el reconocimiento de la marca AENOR para hormi-
gón preparado, concedida por la entidad «Asociación Española de Nor-
malización y Certificación», a los efectos de lo establecido por la Instruc-

ción de Hormigón Estructural (EHE), por lo que le podrán ser aplicadas 
las consideraciones especiales que se otorgan en dicha Instrucción.

Quinto.–Renovar el reconocimiento de la marca AENOR para cemen-
tos, concedida por la entidad «Asociación Española de Normalización y 
Certificación», a los efectos de lo establecido por la Instrucción de Hormi-
gón Estructural (EHE) y por la Instrucción para la Recepción de Cemen-
tos (RC-03), por lo que le podrán ser aplicadas las consideraciones espe-
ciales que se otorgan en dichas instrucciones.

Sexto.–Renovar el reconocimiento de la marca AENOR para productos 
de acero para hormigón, concedida por la entidad «Asociación Española de 
Normalización y Certificación», a los efectos de lo establecido por la Ins-
trucción de Hormigón Estructural (EHE), por lo que le podrán ser aplica-
das las consideraciones especiales que se otorgan en dicha Instrucción.

Séptimo.–Renovar el reconocimiento de la marca AENOR para proce-
sos de elaboración de ferralla realizada en instalación industrial fija desti-
nada a armaduras para hormigón estructural, concedida por la entidad 
«Asociación Española de Normalización y Certificación», a los efectos de 
lo establecido por la Instrucción de Hormigón Estructural (EHE), por lo 
que le podrán ser aplicadas las consideraciones especiales que se otorgan 
en dicha Instrucción.

Este reconocimiento se efectúa en relación con la certificación del 
proceso de ferralla para la preparación de armadura elaborada a la que 
alude el artículo 95.2 de la Instrucción EHE.

Octavo.–Renovar el reconocimiento de la marca CV para cementos, 
concedida por la entidad «AIDICO Entidad de Certificación», a los efec-
tos de lo establecido por la Instrucción de Hormigón Estructural (EHE) y 
por la Instrucción para la Recepción de Cementos (RC-03), por lo que le 
podrán ser aplicadas las consideraciones especiales que se otorgan en 
dichas instrucciones.

Noveno.–En el caso de distintivos de calidad relativos a productos, las 
correspondientes entidades de certificación deberán comunicar a esta 
Secretaría General Técnica la relación de productos que posean los 
correspondientes distintivos, en el plazo de quince días desde la publica-
ción de esta Resolución en el Boletín Oficial del Estado

En el caso de los distintivos relativos al proceso de ferralla, las entida-
des de certificación deberán comunicar a esta Secretaría General Técnica 
la relación de instalaciones industriales fijas que posean los correspon-
dientes distintivos para dichos procesos en el plazo de quince días desde 
la publicación de esta Resolución en el Boletín Oficial del Estado.

Asimismo, cualquier variación que, durante el período de validez de 
estos reconocimientos, se produzca en las relaciones a las que hacen 
referencia los dos párrafos anteriores, deberá ser comunicada en un plazo 
máximo de quince días.

Décimo.–Tanto el reconocimiento como las renovaciones de reconoci-
miento efectuadas por esta Resolución, tienen un período de validez de 
dos años, y están condicionados al mantenimiento de las condiciones que 
lo motivan. A tal efecto, las entidades de certificación deberán comunicar 
a esta Secretaría General Técnica cualquier modificación que pudiera 
alterar el contenido de dicha documentación remitida relativa a los distin-
tivos a los que se refiere esta resolución, y, asimismo, deberán velar por el 
correcto uso de las correspondientes marcas.

Undécimo.–Publicar en el «Boletín Oficial del Estado» la presente 
Resolución para general conocimiento, a los efectos de lo establecido en 
la Instrucción de Hormigón Estructural y en la Instrucción para la Recep-
ción de Cementos (RC-03).

Madrid, 26 de abril de 2005.–El Secretario General Técnico, Tomás 
Merola Macanás. 

MINISTERIO 
DE EDUCACIÓN Y CIENCIA

 8134 ORDEN ECI/1384/2005, de 5 de mayo, por la que se esta-
blecen las bases reguladoras y se convocan ayudas desti-
nadas a financiar actividades de las Confederaciones y 
Federaciones de Asociaciones de Padres/Madres de Alum-
nos.

La Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, Reguladora del Derecho a la 
Educación, garantiza en su art.º 5 la libertad de asociación de padres/
madres de alumnos, remitiendo a un reglamento posterior la regulación 
de las características específicas de dichas asociaciones. Esta regulación 
específica fue abordada por Real Decreto 1533/1986, de 11 de julio (B.O.E. 
del 29), por el que se regulan las asociaciones de padres/madres de alum-
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